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DECRETO 0526/26 

San Martín de los Andes, O 9 FEB 2026 

VISTO: 

El EX-2026-00000886- -MUNIANDES-AMES#SG, por el cual se solicita la compra de 
computadoras para distintas Dependencias Municipales. 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Informática, solicita se arbitren los medios necesarios para 
realizar un Concurso de Precios para la compra mencionada. 

Que habiéndose realizado las consultas pertinentes la Secretaria de Economía y 
Hacienda ha estimado un presupuesto oficial de hasta pesos sesenta millones ($ 60.000.000). 

Que de acuerdo a los montos establecidos en el Art. 3° del Reglamento General de 
Compras y Contrataciones, y Orza 12097/2018, corresponde efectuar un Concurso de Precios. 

POR ELLO: 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 10: LLÁMESE A CONCURSO DE PRECIOS° 02/2026, con fecha de apertura de sobres 
previsto para el día 27 de febrero de 2026, a las 10.00 hs, para la compra de computadoras para 
Dependencias Municipales, la cual tiene un presupuesto oficial de hasta pesos sesenta millones ($ 
60.000.000). 

ARTÍCULO 20: El gasto que demande el presente Concurso de Precios será atendido con cargo a la 
partida presupuestaria pertinente. 

ARTÍCULO 30: Regístrese, comuníquese y archívese. 

cut.-0,¿/—
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, Carlos Saionle 
Intendente 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR".
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"700 ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


